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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2021/1449 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por el aprovechamiento especial de terrenos de dominio público con
cajeros automáticos, instalados en la fachada de establecimientos financieros y
con acceso desde la vía pública. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
No habiéndose presentado reclamación alguna contra la Aprobación Provisional de la
Modificación de la "Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Aprovechamiento
Especial de Terrenos de dominio público con Cajeros Automáticos, Instalados en la
Fachada de Establecimientos Financieros y con Acceso desde la Vía Pública", cuyo edicto
fue publicado en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén nº 28 de fecha 11 de febrero de 2021 y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, así como en virtud de lo establecido en el artículo 17 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobada definitivamente la expresada
modificación.
 
Se da publicidad al texto íntegro de la citada Ordenanza Fiscal en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia para su vigencia, y contra el presente se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS
DE DOMINIO PÚBLICO CON CAJEROS AUTOMÁTICOS, INSTALADOS EN LA FACHADA DE
ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS Y CON ACCESO DESDE LA VÍA PÚBLICA.
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
20 y siguientes en relación con los artículos 15 a 19 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, este Ayuntamiento establece la “tasa por el aprovechamiento especial de terrenos
de dominio público con cajeros automáticos, instalados en la fachada de establecimientos
financieros y con acceso directo desde la vía pública” que se regirá por esta Ordenanza
Fiscal.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación
 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Marmolejo.
 
Artículo 3. Hecho imponible
 
Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial de terrenos de
dominio público con cajeros automáticos, instalados en la fachada de establecimientos
financieros y con acceso directo desde la vía pública, en virtud de lo establecido en los
artículos 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 20.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Reguladora de las Haciendas Locales y 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos.
 
Artículo 4. Sujetos pasivos
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que son los siguientes:
 
- Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde
el aprovechamiento especial del dominio público local.
 
- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en
esta Ordenanza.
 
- Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja
correspondiente.
 
Articulo 5. Responsables
 
Serán responsables solidarios y responsables subsidiarios de la deuda tributaria las
personas físicas y jurídicas citadas en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, respectivamente.
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Articulo 6. Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de la Tarifa siguiente: Tarifa única
cajero automático: 12.000,00 euros anuales
 
Artículo 7. Exenciones de la tasa.
 
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de
capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.
 
Artículo 8. Devengo y periodo impositivo
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:
 
a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el
otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el
mismo momento en que se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo.
 
b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su baja, el día
primero de cada año.
 
En los siguientes ejercicios y en los plazos determinados anualmente por la Corporación, la
tasa se liquidará por medio del Padrón de cobro periódico por recibo.
 
2. El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo cuando se trate de inicio o cese
en el aprovechamiento especial del dominio público, en cuyo caso el período impositivo se
ajustará a esta circunstancia, se prorrateará la cuota por trimestres naturales calculándose
las tarifas en proporción al número de trimestres naturales en los que no se hubiera
producido el aprovechamiento mencionado.
 
En los supuestos de baja por cese en el aprovechamiento, las tarifas se prorratearán por
trimestres naturales con exclusión del trimestre en el que se produzca el cese citado,
pudiendo solicitar el reintegro de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
naturales en los que no se produjo aprovechamiento alguno.
 
3. Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.
 
Artículo 9. Gestión
 
1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y formular declaración en la
que conste la ubicación del aprovechamiento.
 
2. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán las declaraciones formuladas
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por los interesados, concediéndose las autorizaciones cuando proceda.
 
3. Una vez concedida la licencia o se proceda al aprovechamiento aún sin haberse otorgado
aquella, el Ayuntamiento girará la liquidación tributaria que corresponda, sin que este hecho
presuponga la concesión de licencia alguna.
 
4. El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se presente la baja
debidamente justificada por el interesado. A tal fin lo sujetos pasivos deberán presentar la
oportuna declaración en el plazo de un mes siguiente a aquél en que se retire la instalación.
Junto con la declaración, el sujeto pasivo deberá acompañar la licencia expedida por el
Ayuntamiento para suprimir físicamente el aparato. La presentación de la baja surtirá
efectos a partir del primer día del trimestre natural siguiente al de la efectiva retirada del
cajero automático.
 
Artículo 10. Recaudación
 
1. En consonancia con el artículo 9, tratándose de supuestos de concesiones de nuevos
aprovechamientos, aquellos comprendidos en el artículo 8.a) de la presente Ordenanza, la
tasa será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente notificada, e ingreso
directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos por el artículo 62 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
2. Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a través de la correspondiente
lista cobratoria, la cual habrá de ser debidamente aprobada por el órgano municipal
competente previo trámite de información pública, mediante recibos de cobro periódico y
vencimiento anual que habrán de ser satisfechos en el período de cobranza que el
Ayuntamiento determine.
 
Artículo 11. Infracciones y Sanciones
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás Legislación
aplicable, conforme a lo que dispone el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Disposición Transitoria
 
En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el
COVID-19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
sus prórrogas y el resto de las medida adoptadas posteriormente por el Gobierno, se
suspende temporalmente la aplicación de la presente Ordenanza.
 
Disposición final
 
La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor el mismo día que se efectúe la
publicación de su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, previo cumplimiento
del plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases del Régimen Local, y permanecerá vigente hasta que no se acuerde su modificación



Número 66  Viernes, 09 de abril de 2021 Pág. 5640

o derogación expresa.

Marmolejo, 6 de abril de 2021.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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